
  
 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

Licenciada por  R.M. Nº 227-2020-MINEDU 

 

 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 026-2022-DG-EESPP“T” 

                  

Tarapoto,   29  de abril de 2022 
 
 
Vistos, el Informe N° 005-2022-EESPPT-JUA, de la Jefatura de Unidad 

Académica conteniendo el Plan de Vigilancia, Prevención y Control contra del  COVID-19 y  el Protocolo 

de Ingreso y Uso de Laboratorio, Sala de cómputo, Talleres y Biblioteca para el retorno a la 

presencialidad del servicio educativo en la Escuela Superior Pedagógica Publica Tarapoto en el  marco 

de la  RVM N°037-2022-MINEDU; 

 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, en el artículo 6 de la Ley Nº 30512,  se  define : Las escuelas de 

Educación Superior Pedagógica  son centros especializados en la formación inicial docente,  las cuales 

forman en base a la investigación y la practica a los futuros profesores para la educación básica y 

coadyuvan a su desarrollo profesional en la formación continua. Brindan programas de formación 

pedagógica que responden a las políticas y demandas educativas del país;  

 

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 014-2021-MINEDU, 

se declara en emergencia el Sistema Educativo Peruano a nivel nacional durante el segundo semestre 

del año 2021 y el primer semestre del año 2022, por los efectos negativos producidos en el Sistema 

Educativo como consecuencia del brote del COVID-19; 

 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 037-2022- MINEDU, de 

fecha 01/04/2022, se aprobó la norma denominada “Orientaciones para la implementación del 
retorno progresivo a la prespecialidad y/o semipresencialidad del servicio educativo en los Centros 

de Educación Técnico-Productiva e Institutos y Escuelas de Educación Superior, en el marco de la 

emergencia sanitaria por la COVID-19”;  
 

Que, mediante Resolución Directoral Nº 021-2022-EESPP“T”/DG de 
fecha 11/04/2022, se aprobó un nuevo Calendario para desarrollo del servicio educativo en el 

periodo 2022-I de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Publica “Tarapoto” a implementarse 
de manera Semipresencial  y presencial; 

 

Que, en la referida Resolución Viceministerial N° 037-2022- MINEDU, 

establece la elaboracion, ejecución y control del  “Plan para la vigilancia, prevención y control de la 
COVID-19 en el trabajo” así como del  Protocolo de seguimiento a la condición de salud de la 

comunidad educativa para el retorno progresivo a la prespecialidad y/o semipresencialidad del 

servicio educativo en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19”; siendo necesario aprobar 

mediante acto resolutivo el referido plan y protocolo;  

 

En conformidad a la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes,  su Reglamento aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU;  

                        

SE RESUELVE: 
                         

Articulo1°.- APROBAR el “Plan para la vigilancia, prevención y control de 

la COVID-19 en el trabajo” y el “Protocolo de Ingreso y Uso de Laboratorio, Sala de cómputo, Talleres 

y Biblioteca” para el retorno a la prespecialidad del servicio educativo en la Escuela de Educación 



  
 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 
PÚBLICA “TARAPOTO” 

Licenciada por  R.M. Nº 227-2020-MINEDU 

Superior Pedagógica Publica Tarapoto, cuyo contenido se presenta en anexo y forma parte de la 

presente resolución; 

 

 

 
 
Articulo2°.- Comunicar a la comunidad educativa de la  Escuela de 

Educación Superior Pedagógica Publica Tarapoto, el cumplimiento de las medidas contenidas en el   

“Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el trabajo” así como del  Protocolo de 

seguimiento a la condición de salud de la comunidad educativa;  

 

 

                                                   Regístrese, Comuníquese y Publíquese; 
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PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID-19 EN EL TRABAJO 

1. INTRODUCCION  
El nuevo coronavirus COVID-19, ha sido catalogado por la Organización Mundial de la Salud (en 

adelante OMS) como una emergencia en salud pública de importancia internacional, por eso se 

recomienda que las medidas previstas sean adoptadas como practicas estándar para 

prevención, manejo y control. Ante la presencia de la enfermedad del COVID 19 y el impacto 

que ha causado a nivel mundial en observancia de múltiples casos considerados por la OMS 

como pandemia, se procede a la declaración de alerta sanitaria, por lo anterior la Escuela de 

Educación Superior Pedagógica Pública, Tarapoto (EESPPT) implementa el “Plan de Vigilancia, 

Prevención y Control del Covid-19 en el Trabajo”, en concordancia a los lineamientos 

establecidos en él por la OMS y el Ministerio de Salud (en adelante MINSA), con el MINEDU y la 

Protección Social. Se tomarán medidas necesarias con el fin de minimizar los factores de riesgo 

a posibles contagios de COVID-19, en las áreas administrativas, operativas, de docencia, centros 

u En el artículo 6 de la Ley Nº 30512, se define: Las escuelas de Educación Superior Pedagógica 

son centros especializados en la formación inicial docente, las cuales forman en base a la 

investigación y la práctica a los futuros profesores para la educación básica y coadyuvan a su 

desarrollo profesional en la formación continua. Brindan programas de formación pedagógica 

que responden a las políticas y demandas educativas del país; 

De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, la Ley Nº 30512, Ley 

de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes y su 

respectivos Reglamentos, las modalidades del servicio educativo autorizados a los centros de 

educación técnico- productiva, e institutos y escuelas de educación superior tecnológicos y 

pedagógicos son presencial, semipresencial y a distancia. 

La EESPPT, para el cumplimiento y funcionamiento de sus actividades los miembros de la 

comunidad institucional planifican, formulan y desarrollan eventos académicos, reuniones 

institucionales, sociales, y otras generadas a partir de su organización y funcionamiento, de los 

propios miembros de su comunidad institucional y en el contexto de una vida institucional 

expectante y activa en el local de la ESPPPT y en el ejercicio de su autonomía académica e 

institucional, puede establecer limitaciones, restricciones, medidas preventivas que eviten 

riesgos a sus participantes y terceros. 

El Ministerio de Educación mediante la Resolución Viceministerial N° 037-2022- MINEDU, 

aprobó el Documento Normativo denominado “Orientaciones para la implementación del 

retorno progresivo a la presencialidad y/o semipresencialidad del servicio educativo en los 

centros de Educación Técnico-Productiva e Institutos y Escuelas de Educación Superior, en el 

marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19”, y en relación retorno a la institución de 

manera presencial en el numeral 10.2 de la referida norma, establece que para el retorno a la 

presencialidad o semipresencialidad, los IES, IEST, EEST y ESFA deberán implementar las 

siguientes acciones: Gestionar con las autoridades sanitarias y los gobiernos locales y/o 

regionales, según corresponda el apoyo y autorizaciones para el desarrollo eficiente del retorno 

a la presencialidad teniendo en cuenta las disposiciones normativas vigentes y las 

recomendaciones emitidas por el MINEDU. Así mismo, la de garantizar el cumplimiento de las 
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medidas de seguridad y salubridad frente a la COVID-19 por parte del personal de la institución 

como de los postulantes; y de los aspectos vinculados al retorno presencial o semipresencial. En 

este cometido se ha elaborado el Plan de Vigilancia, Prevención y Control del Covid-19 en el 

Trabajo”, a su vez el Protocolo de Ingreso a la EESPPT y uso de Laboratorios, Talleres, Biblioteca 

y Sala de Cómputo (Ver Anexo 2), Protocolo para el Examen de Admisión (Ver Anexo 3) 

 

2. MARCO LEGAL  

 Constitución Política del Perú. 

 Ley General de Salud N° 26842. 

 Resolución Ministerial N° 972-2020/MINSA, que aprobó el documento técnico 

denominado “Lineamiento para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 

trabajadores con riesgo de exposición a SARS-COV-2”. 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 1169-2021/MINSA, que aprobó la Directiva Sanitaria N° 

137- MINSA/DGIESP-2021, Directiva Sanitaria para la vacunación contra la COVID-19. 

 DECRETO SUPREMO N° 163-2021-PCM, Decreto Supremo que modifica el Decreto 

Supremo N° 184-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 

Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia 

de la COVID-19 y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía en la nueva 

convivencia social. 

 DECRETO SUPREMO N° 152-2021-PCM, Decreto Supremo que prorroga el Estado de 

Emergencia Nacional declarado por el Decreto Supremo N° 184-2020-PCM prorrogado 

por los Decretos Supremos N° 201-2020-PCM N° 008-2021-PCM N° 036-2021-PCM N° 

058-2021-PCM N° 076- 2021-PCM N° 105-2021-PCM N° 123-2021-PCM N° 131-2021-

PCM N° 149-2021-PCM y N° 151- 2021-PCM y modifica el Decreto Supremo N° 184-

2020-PCM. 

 DECRETO SUPREMO N° 025-2021-SA, prórroga de la declaratoria de la emergencia 

sanitaria por un plazo de 180 días calendario contados a partir del 3 de septiembre del 

2021, debido a la presencia de la COVID-19. 

 DECRETO SUPREMO N° 016-2022-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de 

Emergencia Nacional por las circunstancias que afectan la vida y salud de las personas 

como consecuencia de la COVID-19 y establece nuevas medidas para el restablecimiento 

de la convivencia social. 

 Resolución Ministerial N° 441-2019-MINEDU, que aprueba los “Lineamientos 

Académicos Generales para las Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicas y 

privadas”. 

 Resolución Vice Ministerial N° 165-2020-MINEDU “Lineamientos para el desarrollo del 

proceso de admisión de programas de estudios en las Escuelas de Educación Superior 

Pedagógica públicas y privadas” 

 Resolución Viceministerial N° 037-2022- MINEDU, aprobó el Documento Normativo 

denominado “Orientaciones para la implementación del retorno progresivo a la 

presencialidad y/o semipresencialidad del servicio educativo en los centros de 

Educación Técnico-Productiva e Institutos y Escuelas de Educación Superior, en el marco 

de la emergencia sanitaria por la COVID-19” 
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 Reglamento Institucional de la EESPP-Tarapoto. 

 Protocolo para el desarrollo de las actividades de formación en el local educativo, punto 

número 5 de la Resolución Viceministerial N° 037-2022- MINEDU, inciso B, En caso la IE 

implemente el retorno a la presencialidad y/o semipresencialidad del servicio educativo, 

debe incluir en el informe de implementación del SE el “Plan para la vigilancia, 

prevención y control de la COVID-19 en el trabajo”. 

 Resolución Ministerial 016-2022-MINEDU, a probó la Norma Técnica denominada 

“Disposiciones específicas para la ejecución del Programa de Mantenimiento para el año 

2022”, a fin de ejecutar acciones de mantenimiento durante el 2022. 

 

3. DATOS DE LA EESPPT 
 

RAZÓN SOCIAL: Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública, “Tarapoto”. 

RUC: 20362124388 

DIRECCIÓN: Jr. Orellana S/N Cuadra 2 

REGIÓN San Martín 

PROVINCIA San Martín 

 

4. DATOS DEL LUGAR DEL TRABAJO 

 Oficina de Dirección General 

 Oficinas administrativas  

 Oficinas de Unidad Académica  

 Oficinas de Jefatura de Bienestar y Empleabilidad 

 Oficinas de Jefatura de Unidad de Formación Continua 

 Oficinas de práctica pre profesional e investigación 

 Oficinas de Secretaría Académica 

 Oficina de Coordinación de Calidad 

 Laboratorio 

 Biblioteca  

 

5. OBJETIVOS  
 

5.1. Objetivo General  
 

 Establecer las principales medidas preventivas y recomendaciones frente a la 

probabilidad de contraer la infección respiratoria por el COVID -19 durante el 

proceso de reinicio de labores en la EESPPT frente al riesgo de contagio del 

Coronavirus COVID–19. 
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5.2.  Objetivos Específicos  

 Prevenir los riesgos de contagio de Covid-19 en el lugar de trabajo y velar por el 
adecuado servicio a la comunidad estudiantil. 

 Dictar las normas de conductas esperadas de los trabajadores para prevenir la 
posibilidad de contagio y para mantener la operación de la empresa. 

 Colaborar con las medidas que puedan adoptar las autoridades para la contención 
de la propagación de dicha enfermedad. 

 

6. PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS DE PREVENCION DEL COVID19 
 

6.1. Limpieza y desinfección de todos los ambientes de la escuela de educación 

superior pedagógica, “Tarapoto”. 
 Se implementará medidas de desinfección permanente durante el transcurso del año 

con el área de servicios (se realizará en horarios que se realiza la limpieza de los distintos 

ambientes de la Escuela), se realizará la fumigación y desinfección previamente al 

reinicio y posterior a las actividades en el campus institucional, pisos, escritorios, 

materiales de escritorios, ventanas de oficinas, almacenes, salones, laboratorios, 

auditorios y otras estructuras en las que se desarrollarán actividades; con el fin, de 

eliminar todo posible foco de contagio.  

Se instalarán en los servicios higiénicos dispensadores de jabón líquido y toallas 

desechables para el uso del lavo de manos permanente, la misma que estará a cargo del 

área del área Administrativa de la EESPP.  

Con el presupuesto brindado por el MINEDU, a través del PROGRAMA DE 

MANTENIMIENTO DE LOCALES, Resolución Ministerial 016-2022-MINEDU, aprobó la 

Norma Técnica denominada “Disposiciones específicas para la ejecución del Programa 

de Mantenimiento para el año 2022”, a fin de ejecutar acciones de mantenimiento 

durante el 2022. Es por ello que se requerirá Insumos, materiales y/o equipos para las 

áreas competentes la limpieza y desinfección.  

7. IDENTIFICACION DE SINTOMATOLOGIA COVID-19 PREVIO INGRESO AL CENTRO 

DE TRABAJO PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN LA EESPPT  
 

7.1. Control sanitario  
 

7.1.1. Caso sospechoso  
 

a. Persona con Infección Respiratoria Aguda, que presente dos o más de los siguientes 

síntomas (ANEXO 1.B FICHA DE SINTOMATOLOGÍA COVID-19 PARA EL REGRESO AL 

TRABAJO DE LA RVM N° 037-2022 MINEDU): 

 

• Tos  

• Dolor de garganta 
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• Dificultad para respirar  

• Congestión nasal  

• Fiebre 

Y que tenga una de las siguientes condiciones:  

 Contacto directo con un caso confirmado de infección por COVID-19, dentro de 

los 14 días previos al inicio de los síntomas  

 Residencia o historial de viaje, dentro de los 14 días previos al inicio de síntomas, 

a distritos del Perú con transmisión comunitaria de COVID-19  

 Historial de viaje fuera del país, dentro de los 14 días previos al inicio de 

síntomas.  

 

b. Persona con Infección Respiratoria Grave (IRAG):  

 

Fiebre superior a 38°C, tos, dificultad respiratoria y que requiere hospitalización. 

 

7.1.2. Caso Probable  
Un caso sospechoso con resultado de laboratorio positivo a COVID -19 en una prueba 

no confirmatoria (Prueba Rápida de IgM/lgG para COVID-19).  

7.1.3. Caso Confirmado      
Una persona con prueba positiva a la reacción en cadena de la polimerasa de 

transcriptasa reversa en tiempo real (RTPCR en tiempo real) por infección de COVID-

19, independientemente de los signos y síntomas clínicos.  Un caso sospechoso con 

segunda prueba rápida positiva, siete días después de haber tomado la primera prueba 

siendo negativa esta.  

7.1.4. Caso Confirmado por Nexo Epidemiológico     
Un caso sospechoso, con antecedente epidemiológico de contacto directo con un caso 

confirmado de infección por COVID-19, dentro de los 14 días previos al inicio de los 

síntomas.  

7.1.5. Caso Descartado    
Paciente con prueba negativa a la reacción en cadena de la polimerasa de transcriptasa 

reversa en tiempo real (RT-PCR en tiempo real) por infección de COVID-19  

En caso de tener un sospechoso en los trabajadores se aplicará la ficha epidemiológica 

COVID-19 establecida por el MINSA, y se comunicará a las autoridades para las acciones 

a tomar.  

Se realizará seguimiento del estado del personal y en el caso sea confirmado mantendrá 

aislamiento y posterior a cumplir 14 días debe ser evaluado para regresar al trabajo. 
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8. LAVADO Y DESINFECCION DE MANOS OBLIGATORIO AL PERSONAL QUE LABORA 

EN LA INSTITUCIÓN  
 

8.1. Higiene continua   
a. La EESPPT contempló la construcción de lavadero en la puerta principal de la 

institución con jabón o alcohol en gel. Se asegura el abastecimiento y 
verificación de disponibilidad de los insumos a utilizar, uno de estos se 
encuentra ubicado al ingreso del centro de trabajo. 

b. Higiene de manos (propio y externo) 
i. Lavado de manos o uso del alcohol en gel. Además, se recomendará el 

lavado de manos frecuentemente. 
ii. Se colocarán carteles informativos en la parte superior de los puntos de 

lavado de manos, este se basará en el protocolo de lavado de manos de 
la OMS. 

 

9. SENSIBILIZACION DE LA PREVENCION DE CONTAGIO EN EL CENTRO DE TRABAJO 

AL PERSONAL QUE LABORA EN LA EESPPT. 
 

 El área encargada para el cumplimiento de la sensibilización será el equipo de 

Bioseguridad de la EESPPT. 

 Se implementará infografías del correcto lavado de manos, uso adecuado de 

mascarillas, modo adecuado de toser y acopio de residuos (Ver anexo 4).  

 Se colocará las señales de seguridad ante prevención COVID-19 de acuerdo a la NORMA 

NTP 399.010, asimismo los ambientes de cada piso estarán marcados para mantener el 

distanciamiento social.  

 Las herramientas de comunicación interna y/o cartelería contendrán información de los 

protocolos establecidos sobre el COVID-19 de fácil acceso a todos nuestros 

trabajadores.  

 Se realizarán campañas informativas para reportar de forma temprana la presencia de 

sintomatología COVID-19. 

 En caso existan inquietudes de los trabajadores respecto al COVID-19 estas serán 

atendidas y canalizadas por el personal de Bienestar. 

 

10. MEDIDAS PREVENTIVAS COLECTIVAS  
 

 Se contará con la nómina de salud de los trabajadores de EESPPT. (Ver imagen 1.A. 

Inciso 20.1.2) 

 Ambientes adecuadamente ventilados. 

 Renovación cíclica de volumen de aire. 

 Distanciamiento social de 1.5 metros entre trabajadores.  

 Reuniones de trabajo y/o capacitación, en lo mayor posible realizarlo de forma virtual. 
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 En los ambientes de la EESPPT se deberá implementar las señalizaciones respectivas del 

distanciamiento social, con la finalidad de no generar aglomeración del público en 

general, el ingreso y salida será por la puerta principal. 

 Evitar aglomeraciones durante el ingreso y la salida de las instalaciones, siempre se 

deberá mantener la distancia mínima de 1.5 metros. 

 Establecer puntos estratégicos para el acopio de Equipos de Protección personal usado 

tales como mascarilla, guantes u otros de acuerdo a un manejo adecuado como material 

contaminado. 

 Evitar en lo posible cualquier tipo de saludo que implique contacto físico. 

 Todo personal, estudiante y visita que ingrese a la institución deberá cumplir:  
i. Dosis completa de la vacuna contra la COVID-19, según normativa vigente. 

ii. Portar doble mascarilla quirúrgica o una KN95.  

 

11. MEDIDAS DE PROTECCION PERSONAL PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN LA 

EESPP. 
 

 Personal docente y no docente, al igual que los estudiantes deberán contar con las 

dosis completas de vacunas contra la COVID-19. Por lo que se realizó un formulario en 

el que se acreditarán el estado de vacunación contra la COVID-19. (Ver anexo 5) 

 Utilizar la mascarilla de forma obligatoria y correcta en todo momento. 

 Se recomienda utilizar horarios diferenciados para el ingreso del personal de la IE y de 

las y los estudiantes. 

 Respetar el distanciamiento físico dispuesto por la autoridad sanitaria. 

 Lavarse o desinfectarse las manos utilizando las estaciones de lavado de manos, o 

similares, ubicados en la entrada del local educativo, respetando el distanciamiento 

físico. Realizar los ajustes razonables necesarios para posibilitar el lavado o desinfección 

de manos de estudiantes o docentes en situación de discapacidad. 

 Designar al personal responsable de asegurar el cumplimiento de las condiciones de 

bioseguridad de la EESPPT. 

 

12. USO DE EPP 
El uso de los Equipos de protección personal - EPPs, se deberá usar de forma adecuada y 

obligatoria durante la jornada de trabajo, bajo responsabilidad administrativa, y en 

cumplimiento del reglamento de seguridad y salud en el trabajo de la EESPPT.  

 

13. VIGILANCIA PERMANENTE DE COMORBILIDADES RELACIONADAS AL TRABAJO EN 

EL CONTEXTO COVID-19   
Durante el transcurso del año el área responsable realizará la vigilancia de salud de todo el 

personal de manera permanente de la siguiente manera:  

 La vigilancia al personal será permanente 
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 Todo personal que tiene los síntomas se considera como sospechoso y se realizará 

lo siguiente: 

13.1. Notificación e Investigación Epidemiológica  
 Los encargados del Equipo de Bioseguridad, al detectar algún caso sospechoso o 

probable, solicitará a la persona realizarse una evaluación clínica y epidemiológica, 

debiendo acercarse a un centro de salud más cercano para su diagnóstico y 

resultado.  

Toda persona que cumpla con alguna de las definiciones de caso contemplada en el 

presente plan, deberá notificarse de manera inmediata a través del teléfono móvil. 

13.2. Manejo Clínico y Organización de los Servicios de Salud en el Trabajo  
Todo personal debe contar con las dosis completas de la vacuna contra la COVID-19. 

Se recomienda:  

 Si el personal cumple con la definición de caso sospechoso y presenta un 

cuadro clínico leve que no requieren internamiento hospitalario, se indica 

permanecer en su domicilio, brindar las indicaciones generales (lavado de 

manos, higiene respiratoria), tratamiento sintomático e indicaciones para 

aislamiento domiciliario; asegurar la obtención de muestra y realizar la 

notificación epidemiológica.  

 Se informará al personal que en caso de presentar signos de alarma debe 

acudir al establecimiento de la Red de salud o EPS si lo contara. De igual 

manera, la persona que le acompañe debe utilizar la mascarilla.  

 Si el personal cumple con la definición de caso sospechoso y requiere ser 

aislado, se coordinará la referencia con el hospital focalizado de su 

jurisdicción, previa estabilización del cuadro clínico según corresponda. 

 

14. IDENTIFICACIÓN DE GRUPO DE RIESGO  

 

 Esta será tomada en consideración al momento de elaborar el grupo de trabajadores 

que reinicie las actividades, para ello se considera el Anexo 1.C Declaración jurada de 

identificación del grupo de riesgo a la COVID-19 de la RVM N° 037-2022 MINEDU. 

  

Los criterios de exclusión serán: 

 

• Edad mayor de 65 años  

• Hipertensión arterial no controlada 

• Enfermedades cardiovasculares graves  

• Cáncer  

• Diabetes mellitus 

• Asma moderada o grave  

• Enfermedad pulmonar crónica  

• Insuficiencia renal crónica en tratamiento con hemodiálisis  
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• Enfermedad o tratamiento inmunosupresor  

• Obesidad con IMC de 40 a más  

 

 Para el caso de los colaboradores que tienen condición de riesgo, no podrá ejecutar 

actividades que involucren un mayor riesgo a su salud, ya que está predispuesto a 

complicaciones en el caso de adquirir el COVID-19. En este caso el área correspondiente 

realizará las coordinaciones y/o acuerdos con el trabajador. 

 

15. SEÑALIZACIÓN INFORMÁTICA DEL ÁREA DE TRABAJO  
 Todas las áreas de trabajo deberán de contar con señales de advertencia, obligación e 

informativas.  

15.1. Oficinas, aulas 

 Incidir en la limpieza y desinfección del puesto de trabajo y de los equipos. 

Utilizar alcohol en gel regularmente.  

 Se recomienda contar con gel desinfectante personal.  

 Se evitará recibir visitantes (Externos) en el puesto de trabajo sin considerar el 

protocolo correspondiente de ingreso. 

 Reducir al máximo el intercambio de documentos físicos. 

 Mantener distancia física.  

 No se prestará celulares. 

 No se prestarán utensilios de cocina, ni compartirán alimentos.  

 Si por algún evento se tiene que evacuar de las oficinas, se deberá hacer con 

calma, en forma ordenada y manteniendo las distancias mínimas 

recomendadas. 

 

16. MANEJO DE RESIDUOS SANITARIOS  
Se realizará un adecuado manejo de los residuos sanitarios.  

 Los residuos potencialmente peligrosos desde el punto de vista sanitario (mascarillas, 

guantes, papeles desechables, entre otros) tendrán un contenedor especial, de color 

rojo (peligrosos) que será́ diferenciado con el contenedor que ya se cuenta para residuos 

peligrosos. 

 Estos residuos serán debidamente envueltos en bolsas y serán limpiados dos veces al 

día como parte de la limpieza de la oficina y laboratorio.  

  

17. DISTANCIAMIENTO SOCIAL  
 Se limitará el aforo a la mitad de lo establecido y se exigirá un mínimo de 1.5 metros de 

distancia entre cada puesto de trabajo. En otros ítems del presente documento se abordará 

este tema del Distanciamiento Social en detalle de acuerdo a la situación que corresponda. 
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18. RESPONSABILIDADES DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN  
El comité de Bioseguridad, la administración, vigilancia y servicios son los responsables del 

cumplimiento del Plan de Vigilancia, Prevención y Control de Covid-19 en el Trabajo por lo 

que se cuenta con la R. D. N.º 025-2022-EESPPT. (Ver Anexo 1.A Inciso 20.1.3)  

 

19. PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN  
 

El presupuesto para el desarrollo del presente plan es el siguiente: 

Resolución Ministerial 016-2022-MINEDU, aprobó la Norma Técnica denominada 

“Disposiciones específicas para la ejecución del Programa de Mantenimiento para el año 

2022”, a fin de ejecutar acciones de mantenimiento durante el 2022. (Ver Anexo 1.A Inciso 

20.1.4) 

20. ANEXOS  
En el siguiente Plan de Vigilancia, Prevención y Control de Covid-19 en el Trabajo se adjunta 

los ANEXOS de la RVM N°037-2022-MINEDU: ANEXO 1.A, ANEXO 1.B, ANEXO 1.C, ANEXO 2, 

ANEXO 3, ANEXO 4, ANEXO 5, ANEXO 6. 
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ANEXO 1 Anexos de los protocolos para la implementación del retorno a la 

presencialidad y/o semipresencialidad del servicio educativo. 
 

ANEXO 1.A 

20.1.1. Datos del servicio de seguridad y salud de los trabajadores 
 Equipo de Bioseguridad y Vigilancia 

N°  Personal 1  

1  
Apellido 

Paterno  

 Mora  

2  
Apellido 

Materno  

 Ihuaraqui 

3  Nombres   Sandy Carolina 

4  
Tipo  de 

documento  

 DNI 

5  Nº documento   73389309 

6  Profesión   Ing. Ambiental 

7  Especialidad   Diplomado Especializado Auditor 

Supervisor SSOMA 

9  

Registro  

Nacional  de 

Especialidad  

 SAS202012-01-12273 

10  
Correo 

electrónico  

 smoraihuaraqui@gmail.com 

11  Celular   948195253 

12  
Puesto  de 

trabajo  

 Auxiliar de Laboratorio 

 

N°  Personal 2  

1  
Apellido 

Paterno  

Mendo  

2  
Apellido 

Materno  

 García 

3  Nombres   Aníbal Fernando 

4  
Tipo  de 

documento  

 DNI 

5 DNI 01118174 

 

N°  Personal 3 
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1  
Apellido 

Paterno  

Ramírez  

2  
Apellido 

Materno  

Cárdenas  

3  Nombres  Ulises 

4  
Tipo  de 

documento  

 DNI 

5 DNI 01156714 

 

N°  Personal 4 

1  
Apellido 

Paterno  

Arévalo  

2  
Apellido 

Materno  

Ramírez 

3  Nombres  Nery Isabel 

4  
Tipo  de 

documento  

 DNI 

5 DNI 01118715 
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20.1.3. R.D. N°025-2022-DG-EESPPT y lista de responsabilidades para el 

cumplimiento del plan 
 

Responsable del Área 
de Administración 

Aníbal Fernando Mendo. 

Responsable de control 
de ingreso y      
permanecía en trabajo. 

Ulises Ramírez Cárdenas  

Responsable logístico Nery Isabel Arévalo Ramírez  
 

Responsable de control 
de Salud 

Sandy Carolina Mora Ihuaraqui 
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20.1.5. Procedimiento para el retorno al trabajo presencial 

 
 

ANEXO 1.B Ficha de sintomatología COVID-19 para el regreso al trabajo de la 

RVM N° 037-2022 MINEDU 
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ANEXO 1.C Declaración jurada de identificación del grupo de riesgo a la COVID-

19 de la RVM N° 037-2022 MINEDU. 
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ANEXO 2 Protocolo de Ingreso y uso de Laboratorios, Sala de cómputo, Talleres y 

Biblioteca de Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública de Tarapoto. 
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ANEXO 3 Protocolo para el examen de Admisión de la Escuela de Educación Superior 

Pedagógica Pública de Tarapoto. 
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ANEXO 4 Señalización de información COVID-19 según norma NTP 399.010  
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ANEXO 5 Estado de Vacunación de Personal Docente y no docente, alumnos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre y Apellidos DNI o Carnet dEdad Lugar de residCargo o especiUsted ¿CuentaIndique las doAñade su carnet de vacunación en el 

RONALD CÓRDOVA TORREJÓN 42045092 40 TARAPOTO PROGRAMADOSi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

LIZ EUSTAQUIA TRIGOZO GARCÍA 01131146 48 JR. JOSÉ OLAYAVIGILANCIA Y MSi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

ROSA VIORICA DEL CASTILLO CARDENAS 41009322 40 TARAPOTO SECRETARIA GSi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

JHON PINEDO VELA 40348934 49 TARAPOTO VIGILANCIA Y MSi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

Christian Miguel Navarro Angulo 00515119 45 Tarapoto - moIngles Si 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

Angelica María Torres Camacho 41049043 41 Cacatachi docente del niSi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

Mélida Vela Rios 00906113 55 Jr. San Martín Docente FormSi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

Segundo Portocarrero Tello 00900215 57 años. Jr. ComandantDirector GeneSi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

PORTOCARRERO TELLO SEGUNDO 00900215 58 TARAPOTO DIRECTOR Si 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

ULISES RAMIREZ CÁRDENAS 01156714 64 JR. MIGUEL GRBIBLIOTECARIOSi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

ANIBAL FERNANDO MENDO GARCIA 01118174 52 TARAPOTO BIOLOGIA Y QUSi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

LENIN CORREA SÁNCHEZ 01174332 45 TARAPOTO VIGILANCIA-PESi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

MARTHA MARGARITA FLORES FALCÓN 01070817 68 TARAPOTO AUXILIAR DE SSi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

ARÉVALO RAMIREZ FELIPE 01088218 57 BANDA DE SHIDOCENTE Si 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

SILVIA ANGELICA RAMIREZ CARDENAS DNI 0112292448 TARAPOTO DOCENTE INICSi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

BESSY LÓPEZ SAAVEDRA 01068672 60 TARAPOTO DOCENTE Si 3 dosis

Silvia PINEDO ROJAS 00835476 56 Rumisapa Educación InicNo Ninguna

JORGE LAO GONZALES 01061957 66 JR. BOLOGNESDOCENTE Si 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

Marisol Ramírez Pinedo 01117008 52 Tarapoto Docente Si 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

María del Carmen Linares Pérez 40466776 42 años Jr.Corita VásquVigilancia Si 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

LUIS ENRIQUE JAVIER GUANILO 41987361 40 PROLONGACIOMATEMÁTICASi 2 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

JULIA NOEMÍ DIAZ CHÁVEZ 01077316 66 TARAPOTO DOCENTE Si 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

TERESA PIZANGO TENAZOA 00952573 52 TARAPOTO TECNICA EN BISi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

HILDER NAVARRO MEGO 01089237 64 LA BANDA DE DOCENTE Si 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

Fabricio Díaz del Aguila 01043733 55 Tarapoto Jefe de formacSi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

Nery Viena Flores 01077652 59 Años Morales Docente Si 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

IBIS LIZETH LÒPEZ NOVOA 40120584 43 TARAPOTO DOCENTE - EDUSi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

SANDY CAROLINA MORA IHUARAQUI 73389309 26 TARAPOTO AUXILIAR LABOSi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

HECTOR SALAZAR HUANÍO 01073438 62 BANDA SHILCASERVICIO Y MASi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

EDUARDO VILLACORTA RUIZ 01110427 63 TARAPOTO PERSONAL ADSi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

OSCAR ARTURO MAUTINO MONTES 01109354 67 JR. CAMILA MODOCENTE Si 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

Hitler Collantes Chules 48453876 28 Psj. Los GlaciaDinamizador ESi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh

Marco Bardales del Aguila 01144352 64 Distrito La BanCoordinador dSi 3 dosis https://escuelatarapotoedupe-my.sh
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ANEXO 6 Planos y señalización de la EESPPT 
Mapa de evacuación 
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Mapa de riesgo 

 

 

 

 


